
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01109.

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 26 del expediente digital).-

Continuando con el trámite legal correspondiente y con fundamento en el
artículo  372  del  Código  General  del  Proceso,  en  concordancia  con  el
artículo 379, numeral 4° Ibídem, el Despacho,

DISPONE:

1.  Decretar  las  pruebas  oportunamente  solicitadas  por  las  partes,  como
sigue:

1.01. Como documentales, ténganse todos y cada uno de los documentos
aportados por las partes, en lo que en derecho corresponda (derivados No.
1, 4, 13 y 25 del expediente digital).-

1.02.  Decretase  el  Interrogatorio  de Parte  que  deberán absolver  tanto la
parte demandante como la demandada.-

1.03. Se niega la recepción del testimonio de la señora  KELLY SAMANTA
SALINAS PÉREZ (prueba solicitada por la parte Actora – folio 23, derivado
No. 01 del  expediente digital),  pues la  petición no cumple los  requisitos
exigidos  por  el  artículo  212  del  C.  G.  del  Proceso,  respecto  a  enunciar
concretamente los hechos objeto de la prueba (subraya el Despacho).- 

No se solicitaron más pruebas.-

2. Oportunamente vuelva el expediente al Despacho a fin de continuar con
el trámite que en derecho corresponda.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  010, hoy 25 de enero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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